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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

León
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SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), la 
dna Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea- 
sel Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 

’.ntinúan en esta Corte, sin novedad en su impor- 
«te salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
lela Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 Mayo 1909).

SECCIÓN SEGUNDA
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Instruido el oportuno expediente en el Ministe- 
da la Gobernación con motivo del recurso de 

izsda interpuesto por el Alcalde de Villafranoa 
■ Ebro, contra providencia de este Gobierno que 

■^ienó se aumentase en presupuesto la consigna- 
:!in á los titulares de Medicina y Veterinaria, se 

audiencia á los interesados, por termino de 
:;inte días, á contar desde la publicación de la 
;:e3ente, para que puedan alegar y presentar los 
jumentos ó justificantes conducentes á su dere

de conformidad con lo dispuesto en el artiou- 
,’ ^del Reglamento provisional para la ejecución 
■" *6 ley de 19 de Octubre de 1889.
./íragoza 4 de Mayo de 1909.—El Gobernador, 

Tejón y Marín.

CIRCULAB

Conforme i lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Abril úl
timo, en la forma siguiente:

PU. Cte.

Ración de pan....................... 0‘19
Idem de cebada.................... 0‘80
Idem de paja.......................... 0‘30
Litro de aceite...................... 1‘32
Idem de vino.......................... 0‘23
Kilogramo de carne............. 1‘94
Idem de carbón.................... 0110
Idem de leña.......................... 0‘05

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza á 30 de Abril de 1909.—El Vicepre
sidente, Augusto Ruiz Rañoy.—Por acuerdo de la 
Comisión, el Secretario, José Vidal.—El Comisario 
de Guerra, Gonzalo Elice».

______ _*aB> •■UteTrrr-»— ----------
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Inspección provincial^ ie pecuaria de Zaragoza
ESTADO demostrativo de las enfermedades infeotocontagiosas observadas en los animales doméstico dorante el mes de la fecha.

To t a l e s

NOMBRE FECHA

DISTRITO PUEBLO DE LA ENFER- DB LA APA-

MEDAD B1C1ÓN

Ateca............ Moros........... Influenza......... 10 Abril..
Sos................ Sádava ........ Sarna. .... ... 12 ídem..
Calatayud... Sestrica. .. Carbunco.......... 1 ° ídem..
Idem............ Calatayud.. . Cólera de las aves 20 ídem..
La Almunia. Pinseque.... Pneumoenteritis l.° idem..
Idem............ La Almunia. Viruela.. .. .. . l.° ídem..
Pilar............. Perdiguera.. influenza ......... 1 ° ídem.
San Pablo... Capital......... Tuberculosis.... 6 ídem..
Idem............ Idem.......... Perineumonía... 6 idem.
Sos .............. Urriés........... Muermo............. 6 idem..
San Pablo... Capital......... Idem.................. 16 ídem..
Idem............ Sobradiel... . Sarna........... , 6 ídem..
Pina............. Quinto........ Viruela.............. 11 ídem..
Idem.......... Pina....... 11 idem..
Egea............ El F rago.. ., Carbunco.......... 19 ídem..
San Pablo... Utebo........... Sarna................. 20 idem..
Belchite....... Lécera......... Influenza ......... l.° ídem..
Idem............ Idem . ... Car hunco.......... l.° idem..
Idem............ Idem............ Mal rojo............. 1/ ídam..
Idem........... Jaulín.... ... Carbunco........... l.° ídem..
Idem............ Belchite. ... Viruela.............. 1° ídem..
Ateca........... A randa ., , . Mal rojo........ 10 ídem..
Idem............ Monterde.. .. Viruela ........ 10 ídem..
Idem............ A riza........ Idem.................. 10 ídem..
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Zaragoza 30 de Abril de 1909.—El Inspector provincial Veterinario, Pedro Moyauo.
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OBSERVACIONES

SECCION QUINTA
JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL

EDICTO
Conforme á lo prevenido en el art. 50 de la ley 

Electoral, esta Junta se constituirá en sesión públi
ca en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
á las diez de la mañana del 6 del actual, para pro
ceder al escrutinio general de las elecciones de 
Concejales verificadas el 2 del corriente en los Dis
tritos de la Audiencia, La Seo, Democracia, San 
Pablo, l.° de las Afueras y 2.° de las Afueras, apla
zándose el de los de San Carlos y San Miguel 
hasta el correspondiente día después que se efec
túen las elecciones en los mismos, que deberán 
tener lugar el domingo próximo, 9, desde las ocho 
de la mañana y conforme á lo prevenido en los ar
tículos 39 y siguientes de la ley Electoral vigente.

Zaragoza 4 de Mayo de 1909.—El Presidente, 
Matías Pastor.—El Secretario, Benito Gr. de Az- 
cárate.

JEFATURA DE FOMENTO
Ganadería—Edicto.

D. Antonio Casaña Pérez, Jefe de Fomento de la 
provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que para mejor resolver lo que pre

ceda en el expediente instruido en esta Jejatura 
á virtud de denuncia formulada y presentada ante 
la Alcaldía de Orcajo por el Comandante del pu^- 
to de la Guardia civil de la línea de Daroca, sobre 
corta fraudulenta de leñas en la vía pecuaria de 
carácter general que atraviesa aquel término, he 
acordado, en providencia de fecha de ayer, proe®* 
der á la práctica del deslinde de la citada cañadí 
en todo el término municipal de dicho pueblo, y 
por hallarse así acordado con anterioridad en exp-- 
diente primitivo; á cuyo objeto y en cumplimiec'-- 
de lo que preceptúa el artículo 87 del Reglameri0 
para la ejecución del Real decreto de 13 de Ag^5" 
to de 1892, reorganizando la Asociación Gen^1 
de Ganaderos del Reino, el Sr. Alcalde del pu0*-'^ 
de Orcajo remitirá, sin pérdida de tiempo, los da
tos á que se refiere el ya citado artículo, y eU . 
improrrogable término en el mismo fQOnsiguddo, 
esta Jefatura de Fomento; debiendo advertir 
el plazo señalado para comenzar el desbulle 
el límite de dicho término con los de Used y

bel, será el de treinta días después que aparezca 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
en los tres números consecutivos.

Zaragoza 4 de Mayo de 1909. — El Jefe de Fo
mento, Antonio Casaña Pérez.

SECCION SEXTA
Alhama.

Hasta el 20 de Mayo próximo se admitirán en 
lí secretaría del Ayuntamiento las declaraciones 
de alta y baja que los contribuyentes hayan tenido 

su riqueza rústica y urbana, acompañando los 
documentos que lo justifiquen. , .

Alhama 25 de Abril de 1909.—El Alcalde, Félix 
Tarodo. 

***
Las cuentas municipales correspondientes al año 

^908, se hallan expuestas al público, en la secreta
ria del Ayuntamiento, por término de quince días. 

Alhama 27 de Abril de 1909. — El Alcalde, Félix 
Tarodo.

Codos.
Hasta el día 25 del próximo mes de Mayo se 

Emitirán en la secretaría del Ayuntamiento de ■ 
villa las alteraciones que los contribuyentes i 

experimentado en la riqueza rústica, peona- ■

ria y urbana, previa la presentación de los docu
mentos que lo acrediten.

Codos 27 de Abril de 1909.—El Alcalde, Pedro 
Viñerta.

La Muela.
Desde el día 1.® de Mayo al 15 de dicho mes, se 

admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza rústica y urbana, 
previa la presentación de los documentos legales 
que así lo acrediten.

La Muela 30 de Abril de 1909—El Alcalde 
Isidro Martínez.

Pastriz.
Por término de quince días, á contar desde la 

inserción del presente en el Bo l e l ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se admitirán las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan experimentado en sus rique
zas rústica y urbana, previa presentación de docu
mentos legales. ,

Por igual plazo quedan expuestas al público 
las cuentas municipales correspondientes al año 
1908.

Pastriz 28 de Abril de 1908.—El Alcalde, Pe
dro Hospital.

Velilla de Jiloca. ,
Hasta el día 15 de Mayo próximo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las altera-
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ciones que los contribuyentes hayan tenido en sus 
riquezas rústica y urbana, previa presentación de 
los documentos legales que lo acrediten.

Velilla de Jiloca 28 de Abril de 1909.—El Al
calde, Manuel Morales.

1 SEGCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Saa Pable.
En virtud de un exhorto dirigido á este Juzga

do por el de Alcalá de Henares, se publica la ad
junta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, haciendo saber á la interesada que 
si no se presenta en dicho Juzgado de Alcalá en 
el plazo que se indica, será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 29 de Abril de 1909.—Miguel Sáiz.
Cédula de citación.

Gracia expósita Tomasa, hija de padres desco
nocidos, natural de la Inclusa de Zaragoza, solte
ra, de veintidós años, quien designó como su últi
mo domicilio en Madrid, Cuesta de las Descargas, 
número siete, principal, debiendo comparecer ante 
este Juzgado en el plazo de diez días para la 
práctica de una diligencia en causa que se la 
siguió por tentativa de expendición de moneda 
falsa.

Alcalá de Henares veintisiete de Abril de 1909.
— Miguel Martínez Cárdenas.—El Actuario, Pas
cual Moreno.

D. Miguel Sáiz y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se llama á Pablo Chavignon, de nacionalidad 
francesa, cuyas demás circunstancias se ignoran, á 
fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente á la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y dos, para hacerle una notificación y 
practicar diligencias en la causa que se sigue por 
el delito de estafa; quedando apercibido de que si 
no se presenta será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
y encargo á los Agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca de dicho procesado, cuya prisión 
se halla decretada, y caso de ser habido, lo pongan 
en la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dado en Zaragoza á uno de Mayo de mil nove
cientos nueve.—Miguel Sáiz.—Manuel Serrano.

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por L presente, y como comprendidos en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á los procesados Vicente Polo Martínez 
y Justo Abel de la Cruz, cuyo actual paradero se i 
ignora, puraque en el término de diez días, conta- * 

dos desde el siguiente al en que esta requisitoria • 
inserte en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
mi Sala-audiencia, sita en la calle de la Deinocr^ 
cia, número sesenta y dos, con el objeto de practicó 
una diligencia en causa que se sigue por estaij. 
apercibidos que de no verificarlo serán declarad- 
rebeldes y Ies parará el perjuicio á que habier 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas ¡u 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los expresados 
procesados, y caso de ser habidos, los trasladen j 
las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispZ 
sición. K

Zaragoza veintinueve de Abril de mil novemen- 
tos nueve.—Miguel Sáiz.—El Escribano, José Gui- 
tarte.

Borja.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las costas impuestas al procesa
do Calixto Vázquez Gracia, en causa sobre hurto, 
se sacan á la venta en pública subasta por primera 
vez, por término de ocho días y por el precio de 
tasación, los siguientes bienes muebles, los cuales 
se hallan en el pueblo de Agón:
l .° Nueve sillas: valoradas en dos reales cada 

una; total, cuatro pesetas cincuenta céntimos.
2 .° Un sofá: valorado en dos pesetas.
3 .° Una arca de madera: en cuatro pesetas.
4 .° Una mesa de madera de pino: en dos pesetas.
5 .° Otra mesa mayor, también de madera de 

pino: valorada en cuatro pesetas.
La subasta tendrá lugar simultáneamente en 

este Juzgado y en el municipal de Agón el día 
siete de Mayo próximo, á las once de la mañana,y 
se advierte: L° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción. 2.° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, y que el 
rematante podrá hacerlo á calidad de ceder el re
mate á un tercero.

Dado en Borja á veintiséis de Abril de mil nove
cientos nueve.—Ventura Izquierdo Ubierna.—De 
su orden, Juan Planter, Oficial habilitado.

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Por el presente edicto se cita y llama á Matiai 

Blanco, vecino que fué de Calcena, el que debe re
sidir en la actualidad en Madrid, ignorando la 
calle y número, para que en el término de di» 
días, contados desde lá inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la p^' 
cia, comparezca aute este Juzgado, con objeto de 
recibirle declaración y ofrecerle el procedimi011]0 
en el sumario que instruyo sobre sustracción de 
un certificado; apercibiéndole que de no comp6r<' 
cer le parará el perjuicio á que hubiere lagar.

Dado en Calatayud á veintisiete de Abril , 
mil novecientos nueve.—Ernesto Sánchez Tabo» 
da,— D. S O . Pascual Burillo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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